
 

 

 
 

 

 

 

 

“2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo de Monteagudo” 

 

 

DECRETO Nº 3.864/3 (MEyP)-2025 

 
Emisión: 17/12/2025 
BO (Tucumán): 19/12/2025 
 
 

VISTO el Decreto N° 4210/3(MEyP)-2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Decreto citado en el Visto se establecieron 

alícuotas diferenciales en los Impuestos para la Salud Pública y sobre los Ingresos 

Brutos para las empresas que se dedican a la explotación de los llamados Call 

Center, contact center y web hosting; 

 

Que en ese marco, razones de oportunidad, mérito y 

conveniencia aconsejan establecer nuevamente alícuotas diferenciales en los 

Impuestos para la Salud Pública y sobre los Ingresos Brutos para las empresas que 

desarrollen las mencionadas actividades hasta el 31 de Diciembre de 2026; 

 

Por ello, 
 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, hasta el 31 de Diciembre de 2026 inclusive, la alícuota 

diferencial del cero por ciento (0%) en el Impuesto para la Salud Pública, para las 

actividades de Call center, contact center y web hosting.-  

 

ARTÍCULO 2º.- Prorrógase, hasta el 31 de Diciembre de 2026 inclusive, la alícuota 

diferencial del uno por ciento (1%) en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, para 

las actividades de Call center, contact center y web hosting.-  

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de 

Economía y Producción.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

 
FIRMANTE: Osvaldo Francisco Jaldo 


